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 Señores 
BOLSA DE VALORES DE LIMA 

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES 

Lima - 
 
 
Asunto:     Respuesta Carta BVL N° EMI-343/2023 
 
 
Atención:  Sra. Silvia Olivera Beramendi  
                   Sub Gerente de Emisores e Información Bursátil  

SOB/ 
 

                                  Lima, 21 de junio de 2023 
 
 De nuestra consideración: 

 
Nos referimos a la Carta N° EMI-343/2023 remitida por la Bolsa de Valores de Lima (“BVL”) el 14 
de junio de 2023, a efectos de responder, por la vía de los hechos de importancia, a las consultas 
formuladas con relación a nuestra comunicación realizada el 6 de junio de 2023 vinculada a los 
acuerdos adoptados en la Asamblea General de Obligacionistas del Primer Programa de Bonos 
Corporativos de EnerSur S.A. (el “Programa”) y en las Asambleas Especiales de Obligacionistas 
de la Tercera y Sexta Emisión del Primer Programa de Bonos Corporativos de EnerSur S.A. 
 
Sobre el particular, le indicamos lo siguiente: 

 
1. Se efectuará un pago a favor de aquellos bonistas del Programa que votaron a favor de la 

eliminación de la Sección 6.02 de la Cláusula Vl del Acto Marco, hasta por un monto total 
equivalente al 0.5% del valor nominal de los bonos que el respectivo tenedor acredite ser 
titular, esto es, hasta por un monto total de USD 50,000 (Cincuenta mil y 00/100 Dólares de 
los Estados Unidos de América) y USD 125,000 (Ciento veinticinco mil y 00/100 Dólares de 
los Estados Unidos de América) para los tenedores de la tercera y sexta emisión, 
respectivamente. 

 
Asimismo, conforme fue informado en la Asamblea General de Obligacionistas del Primer 
Programa de Bonos Corporativos de EnerSur S.A. (“Asamblea General”) y comunicado 
como hecho de importancia del 6 de junio de 2023 con el Expediente N° 2023025495, para 
efectos del pago se tomará en cuenta a los titulares de bonos en circulación del Programa 
(y sus respectivas tenencias) que votaron a favor del punto de agenda  y que figuren 
inscritos en el Registro Contable que mantiene CAVALI S.A. ICLV dos (2) días hábiles 
anteriores (esto es, el 4.08.23) a la fecha de pago informada (8.08.23). 
 

2. Adicionalmente, por la aprobación del punto de agenda referido a la eliminación de la 
Sección 6.02 de la Cláusula VI del Acto Marco, se realizará un pago a todos los tenedores 
de bonos del Programa (la Tercera Emisión y Sexta Emisión del Programa), hasta por un 
monto total equivalente al 0.5% del valor nominal de los bonos que el respectivo tenedor 
acredite ser titular, esto es, por monto total equivalente a USD 50,000 (Cincuenta mil y 
00/100 Dólares de los Estados Unidos de América) y USD 125,000 (Ciento veinticinco mil y 
00/100 Dólares de los Estados Unidos de América) para los tenedores de la tercera y sexta 
emisión, respectivamente. 

 
Conviene indicar que, conforme fue informado en la Asamblea General y comunicado como 
hecho de importancia del 6 de junio de 2023 con el Expediente N° 2023025495, este pago 
se llevará a cabo  el día 8 de agosto de 2023, a través de CAVALI S.A. ICLV, para lo cual 
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se tendrá en cuenta a los titulares de bonos en circulación del Programa (y sus respectivas 
tenencias) que se encuentren inscritos en el Registro Contable que mantiene CAVALI S.A. 
ICLV dos (2) días hábiles anteriores (esto es, el 4.08.23) a la fecha de pago informada 
(8.08.23). 

 
3. Por otro lado, cumplimos con adjuntar a la presente comunicación copia de las escrituras 

públicas correspondientes a las modificaciones efectuadas al Contrato Marco de Emisión 
del Programa y a los Contratos Complementarios de la Tercera y Sexta Emisión del referido 
Programa. 

 
4. Finalmente, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 63 del TUO de la Ley del 

Mercado de Valores, aprobado por Decreto Supremo N° 020-2023-EF, y el artículo 29 del 
Reglamento de Oferta Pública Primaria y de Venta de Valores Mobiliarios1, aprobado por 
Resolución CONASEV Nº 141-98-EF-94.10, que señalan que durante la vigencia de la 
colocación de la oferta pública, el emisor u ofertante se encuentra obligado a mantener 
actualizado el prospecto informativo; y considerando que -a la fecha- el Programa se 
encuentra vencido, no se elaborarán versiones actualizadas del Prospecto Marco y/o los 
Prospectos Complementarios vinculados al Programa.  

 
Sin otro particular, quedamos de ustedes. 
 
Atentamente. 
 
  
 
 
     
Alberto Salinas      
Representante Bursátil  

 
1  Decreto Supremo N° 020-2023-EF - Texto Único Ordenado de la Ley del Mercado de Valores 
 

Artículo 63.- Obligación de Entregar el Prospecto.- El correspondiente prospecto informativo debe estar a 
disposición del potencial suscriptor o adquirente para su consulta en las oficinas del agente colocador o emisor, según 
corresponda, antes de la colocación o venta del valor y como condición previa para efectuarlas. En caso de que el 
potencial suscriptor o adquirente solicite un ejemplar del prospecto informativo, el agente colocador o emisor, según 
corresponda, queda obligado a entregárselo, en cuyo caso podrá cobrarle un precio no mayor al costo de impresión 
del mismo. 
Un ejemplar del prospecto informativo deberá ser entregado a la SMV antes del inicio de la colocación. Durante la 
vigencia de la colocación de la oferta pública, el emisor u ofertante se encuentra obligado a mantener 
actualizado el prospecto informativo. Toda modificación del prospecto que se efectúe deberá ser presentada 
a la SMV previamente a su entrega a los inversionistas. 
 
(Texto según el artículo 58 del Decreto Legislativo N° 861). 

 
Resolución CONASEV Nº 141-98-EF-94.10 - Reglamento de Oferta Pública Primaria y de Ventade Valores  Mobiliarios  
 
Artículo 29 Variaciones en la Oferta.-  
 
En virtud de lo dispuesto por el artículo 58 de la Ley, el prospecto deberá ser actualizado en la forma que se 
señala a continuación, de manera que, durante el período en que la oferta se lleve a cabo, dicha información 
cumpla de manera razonable con lo requerido por el artículo 12. 
 
Constituyen variaciones fundamentales, los cambios en las condiciones de la oferta o del programa que puedan 
implicar una variación en el nivel de riesgo de los valores previamente inscritos, de manera tal que puedan modificar 
la decisión de inversión de un inversionista sensato. El plazo que dispone CONASEV para el registro de estas 
variaciones será de veinte (20) días con silencio administrativo positivo; en casos excepcionales este plazo será de 
treinta (30) días con silencio administrativo negativo. 

(…)” 
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